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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
Modifíquese el artículo 34 del texto propuesto para segundo debate del Proyecto de Ley 
Orgánica número 152 de 2021 Senado, 213 de 2021 Cámara: “Por medio de la cual se 
desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el Régimen Especial de la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca.”, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 34. AGENCIA REGIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
COMERCIALIZACIÓN. La Región Metropolitana podrá transferir sus funciones a la Agencia 
de Comercialización e Innovación del Departamento de Cundinamarca para que actúen 
transitoriamente como Agencia Regional de Seguridad Alimentaria y Comercialización, 
hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta la fecha en que el Consejo Regional decida 
extender ese plazo.  
 
Cuando la Agencia de Comercialización e Innovación del Departamento de Cundinamarca 
actué transitoriamente como Agencia Regional de Seguridad Alimentaria y 
Comercialización, el Consejo Regional actuará como su junta directiva para la consulta y 
aprobación de sus decisiones.  
 
Para fortalecer los procesos de abastecimiento alimentario y en beneficio de los 
campesinos de los cinco departamentos que integran la Región Administrativa y de 
Planeación Especial RAPE, la Agencia Regional de Seguridad Alimentaria y 
Comercialización coordinará con los departamentos que la integran esquemas de compra 
justa, producción y comercialización la política pública en materia de compra, 
producción y comercialización. 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Regional, una vez entre en vigencia la presente ley, 
reglamentará el ejercicio de las competencias, funciones y operación de la Agencia 
Regional de Seguridad Alimentaria y Comercialización 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Senador de la República 

Partido Colombia Justa Libres 
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JUSTIFICACIÓN 
 
Con la presente proposición se aclara, para fácil aplicación del artículo, qué es lo que debe 
integrar la Agencia Regional de Seguridad Alimentaria, esto es, la política pública de 
compra, producción y comercialización. 
 


